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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser
var los BOLETINEScolecc ionados or
denadamente .para su encuaderna ción, 
que d e b e r á verificarse cada afto. 

S E - P U B L I C A T O D O S LOS D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo á las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t iuc ión , 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iód ico . (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso X I I I 
(i- D. g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . E . el Pr in , 
t¡1pe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Eeal fami
l i a cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del d ía de 20 Julio de 1930) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO B E LA OOBEíMCION 

D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n j 
Incursos por diversas causas en el 

artículo 28 del Reglamento de 23 de' 
Agosto, de 1924 los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión se expresan,- • ¡ 

Esta Direcc ión general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el, 
mencionado art ículo, en relación con ¡ 
la Real orden de l.1' de Octubre- de-
1925, ha acordado designar para ocu-1 
par las Secretarías de los mismos ai 
los individuos que figuran en la rela
ción adjunta. 

Madrid, 15 de Julio de 1930. — E l 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación qtie se cita 
Provincia de L e ó n . —Oastrillo de 

Cabrero, D . Tirifilo Mambrilla Fran
cisco, ex Secretario de Vega dePas 
(Santander). 

(Gaceta del d ía 16 de Julio de 1930) 

E n virtud del concurso anunciado 
por Orden de 9 de Mayo ú l t imo , Oa 
ceta del 10, han sido nombrados In
terventores de Fondos de las Cor
poraciones que abajo se citan los! 
señores que a cont inuación se ex-! 
presan, adv ir t i éndose que la publi- j 
cación que se hace de estos nombra-' 
mientos no los conval idará si estu-; 

viesen hechos con infracción de al
guna dispos ic ión '.régiament aria. 

. Madrid, 15 de Julio da 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que ne cita 
D . Heliodoro F e r n á n d e z Caraba-

lio, Herencia .Ciudad Real). 
D . Fernando R o d r í g e z García , 

Socuál iamos (Ciudad Real). 
D . Rogelio Urialde de la-. Paz; 

Segovia. 'v-
D . Angel Angelo Valdós, Siguen-

za (Guadalajara). • 
D. Luis Aramburu y Tjprchundi, 

Basauri (Vizcaya). 
D . José Be l trán D í a z Prieto, V a 

lencia (Diputac ión Provincial). . 
D . Marceliano Lejarraga García. 

Cuenca. 
D . J o s é Merino F e r n á n d e z Sierra, 

Langreo (Oviedo). 
D . Esteban Navas R u í z , Ante-

quera (Malaga). 
D . Paulino Satuaniego Arias, 

Cudillero (Oviedo). 
D . Antonio Villauueva G ó m e z , 

Orense. 
D . Heliodoro F e r n á n d e z Caraba-

lio, San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), 

D . J o s é Suris Soler, Gerona (Di
putac ión Provincial). 

D . J o s é Cabos Estradas, Sevilla 
(Diputación Provincial). 

(Gaceta del d ía 17 de Julio de 1930) 
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ADNlNISmCidN P M I M 
SOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 

Vedado de caza 
Instruido el oportuno expediente 

a instancia de D . Néstor Alonso y 
D . Ricardo Hermosilla, vecinos de 
esta capital, solicitando la declara
c ión de vedado de caüa del monte 
denominado «Pequeño», situado en 
el término municipal de Villares de 
Orbigo, de la pertenencia de Santi-
báñez y Va!deiglesias, y habiéndose 
cumplido con los requisitos preve
nidos en el vigente Reglamento de 
la Ley de Caza, he acordado deola 
rar vedado de caza dicho monte.: . 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para general cono 
cimiento. 

León , 18 do Julio de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moreu. 

SECCION J)E A G U A S 

SOTA-ANUNCIO 
Examinado el expediente incoado 

!. |. : de que D. Secundino Tejerina, con 
ííjíf ' • ' - motivo del cumplimiento de la re-

**. solución gubernativa de 19 de Mayo 
j '^'1::, de 1928, presenta el proyecto de un 
¡ H m u r o construido en terrenos, de do 
ij jiH : min io públ ico del río de Valdetué-
¡r!':¡:!v.;.f. jar, y sitio denominado «Soto de la 

Vie ja»; para asegurar la dotación de 
agua del aprovechamiento que, de' 
rivado de dicho río, utiliza s ó l i c l 

• tando la debida autorización para 
• ello. ... 

Resultando que con motivo del 
expediente incoado como consecuen
cia de las denuncias presentadas por 
D . Teó t imo R o d r í g u e z Renedo, 
Presidente de la Junta administra-
tiva de Taranilla, los señores don 

! 1 i Sebas t ián , D . Pelayo y D . Ges&reo 

¡ . , j Largo; D . Bonifacio, D . Seraf ín y 
\ ) D . Nicanor Mancebo; D . Gregorio 

:j I Mart ínez y D . Santiago Alvarez, 
'! • ¡ vecinos de Taranilla, contra D . Se

cundino Tejerina, por construir la 
presa o puerto referido, con fecha 
19 de Mayo de 1928 se d ic tó una re

solución gubernativa, que ya ha 
causado estado y hasta ya es firme 
por no haber sido recurrida en tiem
po oportuno por ninguno de los ca
minos posibles, en la que se dispo
nía conceder a D . Secundino Teje
rina el plazo de dos meses, contado 
a partir de la fecha de notificación, 
para que solicite la indispensable 
concesión a fin de legalizar la cons
trucción del referida muro, presa o 
puerto. 

Que notificado D . Secundino Te
jerina de la anterior resolución gu
bernativa en 26 de Mayo de 1928, 
presentó el proyecto para legalizar 
las obras denunciadas en 10 de J u 
nio de 1928. 

Resultando que a la instancia de 
presentación del proyecto acompaña 
el resguardo acreditativo del depó
sito del 1 por 100 de las obras, ya 
que todas las del proyecto están eje
cutadas en terrenos de dominio pú
blico y testimonio notarial: 

1. " De que el aprovechamiento 
para el que construyó el muro, pre
sa o puerto denunciado, está, s egún 
certificado del Ingeniero jefe de 
Obras públ icas de. la provincia de 
L e ó n , inscrito en -los Registros de 
aprovechamientos de aguas públ icas 
de dicha provincia" por Real orden 
.dé-2 dé Marzo dé. 1829; y • 

2. ° De que debidamente lo ad
quirió por com pra D . Secundino Te
jerina. 

Resultando que en la información 
públ ica D . T e ó t i m o Rodr íguez Re
nedo, Paesidente de la Junta veci
nal de Taranilla, presentó una re
c lamación en la que fundándose: 

1. ° E n que en la margen o den
tro del cauce del río Valdetuéjar y 
sitio denominado «Soto de la Vega» 
existe en la actualidad un muro 
construido abusivamente por don 
Secundino Tejerina, a pesar de ha 
ber sido requerido oportunamente 
en nombre de los vecinos del pue
blo. 

2. ° E n que lo que pretende el 
Sr. Tejerina, es que se le consienta 
la existencia de dicho muro, con el 
que ha perjudicado y perjudica 
grandemente a los vecinos del pue 
blo, por lo que ha sido condenado 

por el Juzgado municipal al abotV) 
de los daños y perjuicios que no ái.-
talla, ni acompaña documento algu
no en demostración de sus aserto.^ 
por lo que protesta en nombre <! • 
los vecinos del pueblo, de la mane
ra más respetuosa, pero al mismo 
tiempo, más enérg ica , contra la so 
licitud del Sr. Tejerina, pidiendo L 
destrucción del muro por imposibi 
litar con él un servicio de paso parí: 
nuestras fincas y abrevaderos de ga
nados. 

Que el peticionario contesta a 1c 
anterior rec lamación: 

1. ° Que se halla en l e g í t i m a po 
ses ión del aprovechamiento en vir
tud de la Real orden de 2 de Maí z: 
de 1928, concediendo su inscripción 
en los Registros de aprovechamier-
tos de aguas públ icas . 

2. ° Que es cierto que está cons
truido el muro, y ésta es la obra qu; 
se trata de legalizar en virtud de U 
resolución de 19 de Mayo de l iVi* . 
por la que se le concedió un pla/o 
de dos meses para incoar este-expe
diente, plazo derttro del . cual te 
in ic ió ; • 

3. ° Que no es cierto sea obstácu
lo para ninguna servidumbre ••<••<:.• 
paso ni-abrevadero, que no .pusfi -
ser sino atravesando el r ío , y ésto -c 
puede atravesar por , todas partí 
pero las leyes.los pasos que ampar;:: 
son los establecidos en los cainiu- -
y sendas normal s no caprichosos . 
absurdos; y -

4. ° Que tampoco, es cierto q 
haya sido condenado- en -firme »l-
pago de daños, pues ha quetlm- • 
esto a dilucidar en los trámites . 
ejecución y aun no se dictó resol u c i . . " 
definitiva sobre el particular, i . -
lo que suplica sea desestimarla • 
rec lamación . 

Resultando que confrontando 
proyecto presentado por D . Sw-i 
diño Tejerina, sobre el terreno y 
la D i v i s i ó n Hidrául ica del Du-' ' 
resultó respecto de la reclamm'' • 
que se probó con informes del [ 
pió reclamante que el verdadero 
tio donde abreva la ganadería 
encuentra en un camino que de- 1 
el pueblo llega al río por la mar;v " 
izquierda unos cien metros ag'"'1' 



uriba del emplazamiento d M muro, 
r «1 paso para las necssidades ordi-
i-.arias no desaparece tampoco, y 
, omo el cauce del río entre las dos 
i.resas nueva y antigua, sigue con 
1 carácter de públ ico puede rehacer-

fn el paso extraordinario para las 
grandes afluencias de ganados, aun-
¡ue con alguna dificultad al princi
pio; que el proyecto coincide con 
.•] terreno, que la coronación del 
muro se encuentra a la misma cota 
•.¡lie la presa antigua por lo que fun-
i iona tambiéa como presa desdo su 
construcción, constituyendo ho3' el 
nuevo cauce un brazo del río con 
más sección que el antiguo, pues la 
¡mica finalidad perseguida con la 
ronstrucción dé la nueva presa fué 
•! derivar sólo el caudal necesario 

si molino, y como demuestra tiene 
¡a nueva presa la necesaria estabili-
i l a d , procede a su juicio desestimar 
¡a reclamación presentada y .'otorgar 
la concesión con arregle a las condi
ciones que propone. 

Considerando que: cumplido por 
D . Secundino Tejerina, lo acordado, 
cu el n ú m . 1;° de la resolución gu
bernativa dé 19 dé Mayo de. 1928, 

-,con la presentación' del proyecto 
;>ara;.Ie'ga.lizaf "-'l'a •construccióni del 
muro en el rio Valdétuéjar dentro 
leí p l a z o M é dos meses a,partir de 

la fecha en que se lo notificó la re
solución, no Ha lugar a :.cumplir 
.¡acia dé lo que figura en el h ú m . 2 

; <lñ la. repetida resolución gubernati
va, puesto que todo ello sólo habría 
1¡a, cumplirse en el caso de que hu 
'••ierá.eTSr. Tejerina presentado -su 
i»oyéoto en el plazo marcado. 

- Oorisideraudo que D . Secundino 
' '¡eriña ha probado plenamente 
•ite la Admin i s trac ión sii derecho 

uso del agua del río Valdétuéjar, 
el aprovechamiento de que for-

• rt parte el muro,', presa ó pueitp, 
. ara cuya legal izac ión presentó el 
"inyecto de que se ha hecho men-
ión. 

Considerando que los reclamantes 
! i han presentado documento que 
'"'muestre los derechos en que fun-
'Ia su rec lamación, ni testimonio le-
Hal de la sentencia que dicen dicta' 

nando a D. Sflcundino Tejeriua al 
abono do indemnizac ión por daños 
y perjuicios causados al vecindario 
de Taranilla, ni prueba alguna que 
ponga de manifiesto la exactitud de 
algunos de sus asertos. 

Cinsideranio que la confronta
ción del proyecto sobre el terreno 
ev idenc ió con informes del propio 
reclamante que el verdadero sitio 
donde abreva la ganadería , se en
cuentra en un camino que desdo el 
pueblo llega al río por la margen 
izquierda unos cien metros uguas 
arriba del emplaziiniento del muro, 
y que el paso para las necesidades 
ordinarias tampoco ha desaparecido 
con la construcción del muro en 
cuest ión, y que el paso extraordina
rio pava el paso de las grandes 
afluencias de ganado puede rehacer
se pDr el ciuoe del río entre las dos 
presas, nueva y vieja, ya que dicho 
cauce conserva su carácter de públi 
co; con todo lo que queda evidencia
do el no probado derecho de los re
clamantes y la subsistencia, a pesar 
déLmuro construídó.por. D . Secun
dino Tejerina, de las servidumbres 
de paso y abrevadero en que fundan 
su'-'reclamáción,- y por tanto la-in
exactitud de está.-' . t-'".;"v. '. 

He resuelto: . ' ; . ' •- .... 

1." Desestimar la reclamación 
presentada por •D..;Teóbimó Rodrí 
guez Renedo, .Presidente de la J ü u 
ta veciuál de Taranilla, contra la 
solicitud-.de.D. Secundino Tejerina, 
pidiendo la legal izac ión del muro 
construido por él en el cauce del río 
Valdétuéjar - y sitio denominado 
«Soto de la Vieja». • 
- 2.° Otorgar a D . Secundino Te 
jeriua.Reyero, vecino de Puente A l 
muhey, Ayuntamiento de Valde 
rrüeda la concesión para construir 
un muro de contenc ión en el río 
Valdétuéjar y s i t ió denominado «So 
to de la Vieja», de aquel t érmino 
municipal, con arreglo a las condi 
ciones siguientes: 

1.* E l muro se construirá seten
ta y siete (77) metros aguas arriba 
de la pritniva presa del aprovecha
miento para fuerza motriz, cuya 
'uscripción en los Registros para 

por el Juzgado municipal conde- aprovechamientos de aguasjlpúbli-

cas establecidos por Real decreto de 
12 de Abril de 1901 fué otorgada al 
concesionario por Real orden de 2 
de Marzo de 1928. 

2." Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en L e ó n 
el 26 de Junio do 1928 por el Inge
niero A g r ó n o m o D . José Galicia 
Alonso, debiendo quedar la corona
ción del muro H la misma altura que 
la que siempre ha tenido la presa 
antigua del aprovechamiento citado 
en la condic ión anterior o sea seten
ta cent ímetros (0,70) más baja que 
el carril del lado de aguas abajo en 
el inmediato puente de paso del 
Valdo'.uójar para la l ínea de L a Ro
bla a Bilbao. 

S." Todas las obras quedarán baio 
la inspecc ión y vigilancia de la D i 
v is ión Hidrául ica del Duero, debien
do terminarse su ejecución . en el 
plazo de tre> (3) meses, a contar de 
la fecha en que primevo sea comuni
cada la concesión al interesado y 
dando cuenta de este.final por escri
to a ¡a citada .Jefatura. Los gastos 
que originen el cumplimiento de 
todo lo -relativo a esta condic ión , 
correrán, a cargo del concesionario. 

4. " Dada'cuenta del final dé las 
obras a la Jefatura de, la D i v i s i ó n 
•Hidráulica; del. Duero, s e r á n - é s t a s 
reconocidas por é l ' Ingeniero Jefe de -
la misma o delegado suyo, recibién
dolas, si prócediesej y levan1 ando 
acta de la operációnv qüé deberá ser 
aprobada por el Exorno. Sr. G-ober-
nador civil de L e ó n , sin•cúy'ó requi
sito j'no: podrá empezarse la explota
ción," y devo lv i éndose entonces, la 
fianza al concesionario. 

5. " E l agua que: con la cbn'struc- . 
cióii dé este muro se derive, sólo po
drá ser destinada al uso para el cual 
se concedió y cualquier modif icación 
del proyecto presentado por el con
cesionario, habrá de ser aprobado 
por el Ingeniero Jefe de la D i v i s i ó n 
Hidrául ica del Duero, siempre que 
no altere en su esencia, las condicio
nes de la conces ión y no perjudique 
a los intereses públ icos ni de otros 
usuarios que lo sean legalmente. 

6. a A los efectos de dar cum
plimiento a las condiciones de esta 
conces ión, el concesionario habrá do 
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entregar o facilitar a la D i v i s i ó n 
Hidrául ica del Duero, siempre que 
ésta lo reclame, un ejemplar com
pleto de los proyectos que lo sea 
aprobados. 

7.11 L a conces ión se entiende 
heclia a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los dere
chos de propiedad y estará sometida 
alas disposiciones vigentes y a las 
que en lo sucesivo se dicten relacio
nadas con ella, quedando sujeta a la 
expropiac ión en favor de todas las 
obras del Estado y de los aprove
chamientos que establece la ley de 
aguas de 1879. 

S." Todas las obras e instalacio
nes que comprende esta instalación, 
quedarán sujetas a las disposiciones 
v i g é m e s , sobre el contrato del tra
bajo y demás cuestiones de carácter 
social y protecc ión a la industria 
nacional. 

9.a E l incumplimiento de cual
quiera de las c láusulas de esta con
ces ión , supone !a caducidad. 

Y habientio sido aceptadas por el 
concesionario )as presentes condicio 
nes el que remit ió una pól iza de 
ciento veinte pesetas para su unión 
al expediente, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL- para' que las personas o 
entidades que: lo deseen,- puedan re
currir ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo, dentro del plazo de 
tres meses, contado a partir de la 
fecha de publ i cac ión . 

L e ó n , 12 de Julio de 1930. 
E l Gobernador cml, 
Emilio Díaz Moren 

ADMINISTRACIÓN M M U . 
Alcaldía constitucional de 

Sahaqun 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secrtaria municipal el padrón de 
cédulas personales aprobado por la 
Comisión provincial en ses ión de 11 
del actual, para que en el plazo de 
diez días y cinco más se interpongan 
las reclamaciones pertinentes por 
los interesados. 

S a h a g ü n , 18 de Julio de 1930. 
£ 1 Alcalde, Eusebio D o m í n g u e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

que se hará méri to , recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n , a quince de Julio de mil no
vecientos treinta; el Sr. D.. Francis
co del R í o Alonso, Juez municipal 
suplente de la misma: visto el pre
cedente juicio de faltas contra José 
María P é r e z , cuyas demás circuns
tancias, personales ya constan, por 
hurto, habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José María P é 
rez, a la pena de treinta días , de 
arresto y en las costas del juicio. 
Asi por esta, mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio,' 
mando y. firmo.—Francisco del R í o 
Alonso. — Rubricado.» 

Cuya sentencia fue publicada en 
el mismo día . - • , -

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia', a fin de 
que sirva de notifioaoión en forma 
al denunciado J o s é María P é r e z , 
expido la presente visada oor el se
ñor Juez en L e ó n , a diecisiete de 
Julio de mil novecientos treinta. 
V;0 B.0: E l Juez mumoipalj Fran
cisco del R í o Alonso.—Arsenio Are
chavala. 

Requisitoria 
Sierra Diez (Benvaldo), cuyas de-

mas circunstancias personales, así 
como su paradero se ignoran,.con
denado en este Juzgado municipal 
de L e ó n en juicio de faltas por da
ñ o s , comparecerá ante el mismo con 
el fin de hacer efectiva la multa, 
indeinc izaoió i i y costas a que fué 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de quince 
d ías , sera declarado rebelde y le 
parara el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en L e ó n a 15 de Julio de 
1930.—El Secretario, Arsenio Are
chavala. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

CONVOCATORIA 
Por la presente se convoca a todos; 

los usuarios de las aguas de la presa 
de los «Molinos», en término di , 
Cuadros, a Junta general para dis
cutir y aprobar definitivamente los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos por donde so han de regir 
dichas aguas y dar cumplimiento al 
apartado 6.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Junio 
de 1884, cuya Junta tendrá lugar el 
día siete de Septiembre próximo 
venidero, a las nueve de la mañana, 
en casa de D . Francisco: Pariente, 
sita en Cuadros, calle Real, hacien
do constar que si en dicho día no se 
terminase, se cont inuará en los días 
sucesivos, a la misma hora, hasta 
su terminac ión . 

Cuadros, a veintiuno de Julio de 
1930. — E l Pres iáen te , /Ambrosio 
F e r n á n d e z / ¿-i: J • { 

P É R D I D A . — E l día 16, a las 4 de 
la tarde, sé ¡extravió perra de caza 
Setter, tamaño, regular, hocico afi
lado, blanca, y negra; atiende por 
«Selva» . Agradecerá su entrega su 
dueño, calle de la Torre, 6.1.0, Leo:;. 

Con arreglo al. apartado 3.? dol 
artículo 229 de -la vigente Ley ríe-. 
Aguas, se convoca a todos los re
gantes y usuarios de la acequia dt-
nommada «Presa de los Caspios, 
para el día 31 de Agosto próximo v 
hora de las once, para que concu
rran a la Casa Concejo,- con obietu 
de constituir la Comunidad de Re
gantes, que la misma-Ley deter
mina. : 

Y con el fin de que.llegue a noti
cia de todos los interesados; se pu
blica el presente en L a ñ o a 21 "l-
Julio de 1930.—El Presidente de IH 
Junta veeiual,-Adolfo Rodrigue/.. 

•</ ' / / P . P . -365 . 
/ i / ^ 

El'pasado día 18 se extravio ei. 
L a U n i ó n de Campos (Valladoliri • 
una yegua roja, de seis cuartas • 
media, de 12 anos, con una esticit 
en la frente y el lavio inferior uu 
poco caído y herrada de las cu¡it>" 
patas. 

Su dueño es D . Antonio Panr -, 
de L a TJuoíún de Campos. 

/ ' P . P . -356 . 
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